


















 

 
 

APRUEBA ANEXO DEL ACUERDO DE 
COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN 
ENTRE LA SUSBECRETARÍA DE 
PREVISIÓN SOCIAL Y LA ASOCIACIÓN 
CHILENA DE MUNICIPALIDADES (ACHM). 

RESOLUCIÓN EXENTA N° [NumeroDoc] 

 

SANTIAGO, [FechaFirma] 

 

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en el artículo 7 de la Constitución Política de la República; en la ley 

N°19.880, que establece bases de los proedimientos administrativos que rigen los 

actos de los órganos de la administración del Estado; en el D.F.L. N° 1/19.653, que 

fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575, Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado; en el Decreto con 

Fuerza de Ley N°25 de 1959, del Ministerio de Hacienda; en las Resoluciones N°7 

de 2019 y N°14 de 2022, ambas de la Contraloría General de la República, sobre 

exención del trámite de toma de razón y sus modificaciones posteriores; en el 

Decreto Supremo N°35/2023, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social; en la 

resolución exenta N°42, de fecha 17 de abril de 2023, de la Subsecretaría de 

Previsión Social; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la ley N°20.255 entregó a la Subsecretaría de Previsión Social, entre otras 

funciones, las de asesorar en la elaboración de políticas y planes correspondientes 

al ámbito de la previsión social, promover la elaboración de estudios e 

investigaciones en el mismo ámbito, y definir y coordinar la implementación de 

estrategias para dar conocer a la población el sistema de previsión social y 

facilitarle el ejercicio de sus derechos. 

 

2. Que, la Subsecretaría de Previsión Social en su rol de promotor de políticas 

públicas en el área de la Educación Previsional procura, junto con instituciones 

públicas y privadas, ejecutar acciones tendientes a entregar conocimientos y 

herramientas que faciliten contar con un desarrollo en este ámbito. 

 

3. Que, la Asociación Chilena de Municipalidades (ACHM), es una corporación de 

derecho privado, cuya misión es representar a los municipios de Chile ante 

organismos públicos, privados, regionales, nacionales e internacionales y apoyar 

política y técnicamente a sus asociados en la profundización de la democracia, la 

descentralización, el mejoramiento y modernización de la gestión municipal. 
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4. Que, mediante resolución exenta N°42 de fecha 17 de abril de 2023, se aprobó el 

acuerdo de colaboración y cooperación entre la Subsecretaría de Previsión Social y 

la Asociación Chilena de Municipalidades (ACHM), suscrito con fecha 15 de marzo 

de 2023. 

 

5. Que, el referido convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración 

reciproca entre la Asociación Chilena de Municipalidades y la Subsecretaría de 

Previsión Social, esto, dentro del marco de sus atribuciones.  

 

6. Que, la Subsecretaría de Previsión Social dentro de sus acciones lleva adelante 

una encuesta tipo panel denominada Encuesta de Protección Social, la que tiene 

por objetivo realizar un levantamiento a nivel nacional respecto de la situación 

laboral y previsional (entre otras), de las personas entrevistadas. 

 

7. Que, los municipios asociados a la ACHM en el cumplimiento de sus funciones 

establecidas en ley estimaron pertinente apoyar a la Subsecretaría de Previsión 

Social en la implementación y difusión de la Encuesta de Protección Social.  

 

8. Que, en consecuencia, y de acuerdo con lo señalado precedentemente, las partes, 

con fecha 15 de marzo de 2024, suscribieron un anexo, incorporando a las 

obligaciones contraídas por la ACHM la de colaborar con la Subsecretaría de 

Previsión Social en el proceso de información, respecto del levantamiento de la 

Encuesta de Protección Social (EPS), así como en la difusión de sus resultados. 

 

9. Que, corresponde a la autoridad administrativa adoptar las medidas y celebrar los 

actos y contratos que resguarden el normal y correcto funcionamiento de la 

administración, permitiéndole cumplir eficazmente sus objetivos, tareas y actividades 

permanentes y asegurar la continuidad de sus funciones.   

 

10. Que, se deja establecido que en todo lo demás, el acuerdo se mantiene 

plenamente vigente, pasando el presente anexo a formar parte integrante del 

mencionado instrumento. 

 

R E S U E L V O: 

 

APRUÉBASE el anexo del Acuerdo de Colaboración y Cooperación entre la 

Subsecretaría de Previsión Social y la Asociación Chilena de Municipalidades, 

suscrito con fecha 15 de marzo de 2024, cuyas copias se adjuntan a la presente 

resolución formando parte integrante de esta para todos los efectos legales. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
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CLAUDIO REYES BARRIENTOS
SUBSECRETARIO
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